


,- .. ~ ,1~ SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

./ PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Me permito someter a la aprobación del Congreso Nacional, por 

conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley por virtud 

del cual se autoriza la emisión de $600,000.oo en Vales Certificados 

de la Tesorería Nacional, al 5;,1h de interés, vencederos el 31 de Di­

ciembre de 1950, para ser vendidos a la par, con el objeto de desti­

nar el producido de la venta de dichos Vales Certificados para los 

fines indicados en el artículo 2 de la Ley No. 908, del lo. de Junio 

de 1945, o sea para hacer al Banco .Agrícola e Hipotecario una entre­

ga inicial de ~~500,000.oo en concepto de capital y $100,000.oo para. 

la administración del Banco. 

La emisión de los Vales Certificados de la Tesorería Nacional 

previstos en el proyecto de ley estará sujeta substancialmente a los 

mismos requisitos y a las mismas garantías que los Val$s Certificados 

de la Tesorería Nacional que han sido emitidos para la cons 

del Banco de Reservas de la Repúbli 

sido ya amortizados por el Estad. 
Dios, 

de los han 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE IA REPITBLICA 
HA DADO LA SIGUIEfüTE LEY: 
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Art. 1.- Se autoriza la emisión y venta a la par de Va­

les Certificados de la Tesorería Nacional por el valor nominal 

de SEISCIENTOS MIL PESOS, moneda de curso legal, (f600,000.00), 

pagaderos al portador, con intereses al tipo de cinco por cien­

to (5%) al año, vencederos el 31 de Diciembre de 1950. Estos Va­

les se denominarán "VALES DE TESORERIA BANCO AGRICOLA AL 5%" y 

llevarán la fecha del primero de Julio de 1945. 

Art. 2º- Para atender al pago tanto de los intereses como 

de la amortización de dichos Vales Certificados, la Ley de Gas­

tos Públicos apropiar~ cada año hasta el completo pago de esta 

emisión, una suma que deberá ser suficiente, por lo menos, para 

pagar los intereses sobre los Vales Certificados existentes y 

para amortizar anualmente una cantidad no menor del veinte por 

ciento (20%) del valor nominal de los Vales Certificados emiti­

dos, salvo durante el presente año fiscal en el cual solamente 

se apropiará la suma destinada al pago de los intereses. 

Art. 3.- Para los fines indicados en el artículo anterior, 

el Tesorero Nacionalmmitirá al Banco de Reservas de la Repúbli­

ca Dominicana como Agente Fiscal del Gobierno, mensualmente, una 

sum.a igual a la duodécima parte de las apropiaciones consignadas 

en la Ley de Gastos Públicos para el servicio de pagos por con­

cepto de principal e intereses de los títulos a que se contrae 

la presente ley. 

Párrafo.- Asimismo remitirá el Tesorero Nacional al Banco 

de Reservas de la República Dominicana, mensualmente, durante 



(. 1 
- 2 -

~ 

~] ;ji l SENADO 
-..._ ~ REPUBUCA DOMINICANA 

los meses de Julio a Diciembre del presente año, una sama. igual 

a la sexta parte de la apropiación que se consigne en la Ley de 

Gastos Públicos para el servicio de pagos de los intereses en 

ese lapso. 

Art. 4.- Los intereses sobre dichos Vales Certificados 

serán pagaderos semestralmente en la oficina principal del Ban­

co de Reservas de la República Dominicana, en su calidad de A­

gente Fiscal del Gobierno, o en cualesquiera de sus sucursales 

al ser presentados los correspondientes cupones de intereses. 

Arto 5.- Un mes antes de la fecha fijada para el vencí-

- miento de los intereses, el Banco de Reservas de la República 

Dominicana verificará sorteos a fin de determinar los Vales Cer­

tificados que habrán de ser amortizados en la fecha próxima si­

guiente en que se venzan intereses, en proporción al monto de di­

nero disponible para ese fin, los ~esultados de dichos sorteos se 

publicarán en la Gaceta Oficial y en uno de los principales periQ 

dichos de Ciudad Trujillo, en tres ediciones sucesivas, dentro de 

los diez días posteriores a la verificación de cada sorteo. Los 

Vales Certificados agraciados dejarán de ganar intereses desde 

la fecha pr6xima subsiguiente señalada para el pago de intereses. 

, Art. 6.- Los Vales Certificados de la Tesorería Nacional 

serán recibidos por su valor nominal más los intereses vencidos 

y no pagados en cualquier fecha de pago de intereses, después de 

transcurrido, por lo menos, un año de la fecha de su emisi6n, en 

pago de cualesquiera impuestos o derechos u otras cantidades que 

se adeuden al Gobierno. Esta disposición, sin embargo, no altera­

rá las condiciones y ventajas inherentes a los bonos de la deuda 

externa de 1922 y 1926. 

Art. 7.- A efecto de la disposición contenida en el artícu­

lo anterior, queda autorizada la emisión y venta a la par de Va-
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les Certificados de los descritos en esta ley, por el valor no­

minal correspondiente al total de los que hubieren sido recibidos 

por el Gobierno en pago de obligaciones fiscales. 

Art. 8.- Los "VALES DE TESORERIA BANCO AGRICOLA .AL 5%" se 

declaran por la presente exentos de toda clase de impuestos y con­

tribuciones fiscales actualment.e existentes o g_ue puedan estable­

cerse en lo futuro. 

Art. 9.- Los Vales Certificados de la Tesorería Nacional cu­

ya emisión se ordena, serán impresos conforme al modelo y a las 

instrucciones que dicte el Secretario de Estado del Tesoro y Cré ... 

dito Público. 

Art. 10.- El control y vigilancia de la impresión de los Va­

les Certificados que por la presente ley se ordena, serán organiza­

dos por el Secretario de Estado del Tesoro y Crédito Público, con­

forme a las reglas generales para la impresión de especies repre­

sentativas de dinero. 

Art. 11.- El producido de la venta de los Vales Certificados 

de la Tesorería Nacional autorizados por la presente ley será des­

tinado a los fines indicados en el artículo 2 de la Ley No. 908, 

de fecha lo. de Junio de 1945, denominada Ley Orgánica del Banco 

Agrícola e Hipotecario de la República Dominicana. 

DADA & &. &. 
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REPUBUCA OOMlNICANA 

e .uttact ~ru.Jillo; 
Diatri.,o ae SO.nto l)(.)m,ngo, 

11 df:: .lnl ... o ne l.94 • 

Geuarnlluiuo D1.". l<U!'nel J,,. • .. ;.ru:lilJ,o 1lf<>li11 , 
llresidento de :i..u nepúblinu y 
Ba.t1efttotor fü_¡ l 1 1 tria, 
OiUd. ü :trU.jJ.ll.o.-

lkmol"il'ole ,Jeíl r J!.rcoict.onte:.. 

':Lü!1go el. honor <te tví~n~ o. ust,ad re,~il)o 
de su roonm1Ja .to.16044 du feohn. 11 ctf;l. corrtr.;nt~ y dal 
uno::;co 1a•oyecto da loy 1,oi• virtud. d lJ. ntlEil tj(i tt.uto~,.~a. lu 
e:úl.a~ ón do '(,,600.000.oo en Val s ucrvcf•:toi "ºn él lo. Teao­
rer!.n 1Iatd.<ma.l, ul 5:, tle iltt(irés, vultot1roliero-s .-ü 31 d.e ü.:i.­
o 16.:. 1bre ele 1.mm. 

l 16.co~ 10 co U!1.iourlo nue e t:e. a o a.pr.ob6 
dioho j)l:'O;íOHi;o (t(; luy 1r J-0 l'"f.,: t: tió a ~~ ~ C(.i: • '"ª de l)'i ¡,ut.u­
dos, ,1Jo..L',. J.O!l f nes. o 1nst1.tucivna.1.ea. 

Con 111,L7ia:rn,os a.e .n 1 ~a d:t tinau.1(-¡_'1 
oonoideruc.,_ )ll, suJ..udo u .wtad r1.uy d,T,~mwr:i;";Lte, 
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e iudacl Truj illo, 
!Jist.r.ito d~ i;.1anto Doningo., 

11 do julio de 1945. 

Señor Lic • .: orl'irio .tlerrcra, 
:residente de ltl Cónarn do Di¡;utud..os, 

Ciudad Tl."ujillo.-

Joaor Pros id(mte : 

....,. REPUBLICA DOMINICANA 

. \probna.o por el !Lno.do, pláoe 1e rcni tir n usted 

1w.ra los f'inas constituoionn.lca, el nnexo proyecto de ley 

en virtU(l del ouul se nutorizu. lu ulisión de $000.000.00 

on Vu.les Oertifi oo.doa de lu 'l'c aora1•ia. lluo ional. • nl 5% de 

interés, vencoderos el 51 de e inifü1br d 1950. 

nr. 

Le snludu nu.y at ntu.mante, 

H. de J. ""roñooao do ln Oonuhu, 
1 roniñente del senado. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DJl.DO L.fi. SIOUlElflm !Bl'; 

Ju.-t. l.- Se utorizn 1n em.s:l6n y v-nta. a la pnr de 

Vales Oert1t1oados de lu ~eoorarla Nnclonnl por l valor 

now.nu.l 4e SELCIOlml'rOS tat PESOS, l'.'JOilOda da ourao legal t 

(()600.000.00), po.gadoros o.l portador, con 1nt reses l tipo 

de clnoo por ciento (5%) al nflo, veni"cederos el 31 de D1eiem 

bre de 1000. Estos Vul se denominarán ''VJ~..S DE 'i.'ESORRRIA . 
BANCO AORIOO!.A AL 5¡;tt 7 llevarán la. fecha del prhloro do 

Julio a. 1945. 

Art. 2.- Para ntend r al 1)€1.SO tonto d los lnterosoa 

oomo de la amort1zac16n «e dichos al e Oertif!ondoe 1 ln 

Ley de Gasto Públicos apro1>!E rú ondn ni10 luwta el conpl! to 

pago de esta e iaidn, unn sWGa que d&be1·ú ar sutio1ente, 

por lo menos, para!>!~ los interesas sobre los Val.os eer­
t1t1oados oxis-tentea v para ,uaol'tiaor anualmente una canti- \ 

dad no "enor dol veinte por eion'ho (20%) dol valor ncmd.nnl \ 

del.os Val.ea Oortit1ondos elÜ.tidos, salvo a.urnnt el pro en­

te nito fiscal en l cual solo.mente so apropiará la suma 4c -

tinada nl pogo 4e los interese&., 

Art. a.- Im.J.-n los f'lnes 1nd1outios en l articulo Mte-¡ 
. ! 

rior, el. Teaorero llaoional rew:tird al Uunoo da Reserva da 

ln nepdblicn Douinloanu oono J\Qente Fiecal de Gobierno ,m.en­

aualm 11te, Ulla suon isunl f\ ln duoddo!na parte de las·upro­

pino1one conatsu.ndtis en la Ley de Gastos l?dblioos para el 

servicio do pegas 1,0:r concepto de prinoipal e intereses de 

los tftu.los a que ae oontrne ln presente .. l y • . 
~ to~- Asim1P o ret11t1rii el tfeaorero Nacional. al 

Banoo do nesorvas de la. Repdblion Dominicanu, mensualmente, 

nr. 
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.f.W SENADO 

REPÚBLICA G<JM INI CANA 

CAMARA_ DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
.... _, 

PRES! DENCIA 

3eñor doctor 

Ciudad Trujillo , D. S.~. 
12 ce julio, 1945.-

t:anuel G.e J. Troncoso C::.e la lioncha, 
Presidente del ub~~do, 
Ciué:..&d. 

Señor rresidente: 

Le cviso recibo de su oficio nCuwro 
392, de fecha 11 de julio corrieLte, junto al cual re ­
mitió usted ú esta Cámara, desrués de haber sido apro ­
b&do por el Senado, un proyecto de ley por virtud de l 
cual se autoriza una euisi6n de J600,000.oo en Vales 
Oertifi caL1.os de la 'l. esoi•ei•ía fiaciomü, al 51: de int e ­
rls, venced.eros el .:,1 de diciembre L,_el 1950, para ser 
vendidos c.. la pttr, con el fin de destinar el producto 
ele l& venta de dichos Va.les Certificados a los r'ines 
indicados en el &rtíc ulo 2 e.e la Ley no. 908, ..:_el lo . 
de junio del 1945, o sea hacer al Bnnco ~crícola e Ri­
potecari o un& entre[a inicial i;le :~500, 000. oo en con­
cepto de capital y de ~lC0,000.oo para la adninistra­
ción del Banco. 

ra de DiputaCJ.os 
Poder Bjecutivo 
gar . 

:;Lste asunto fué aprobado por la Cárna­
en sesión celeb:'&da hoy y re:"li tido al 
para~ s constitucionale~ de lu-

,✓,,. 

' Presiden e lr ' , ara de Di putados . 
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~ti. SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

13 de julio de 1945. 

Por encargo del Excelentísimo Señor Presi­
dente de la República me es grato informarle que la 
Ley que autoriza una emisión de $600,000.00 en Vales 
Certificados de la Tesorería Nacional, para fondos 
del Banco Agrícola e Hipotecario, ha sido promulgada 
con fecha de hoy y registrada bajo No .945. 

he 
o. 

Le saluda muy a 

... = .. -~a tlle, 
Estado de la 

idencia 

REPUBLICA DOMINICANA 
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